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ASOCIACIONES Y COLEGIOS  
 

CREACIÓN DE COLEGIOS  

La Proposición de Ley Creación Consejo de Colegios 
 Pendiente de debate en un Pleno del Congreso de 

Diputados 

(2006)  
430 Colegiados 

(2007)  
188 Colegiados 

(2009) 
60 Colegiados 



 

 

  

Objetivos de los Colegios: 

§ Promover la imagen y el reconocimiento social 

e industrial de los Ingenieros Químicos 

§ Enlace con la Administración Pública 

§ Colaboración con las universidades (planes de 

estudios, inserción laboral..) 

§ Impedir el intrusismo profesional y la 

competencia desleal 

§ Velar por la buena praxis de la profesión 
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Servicios que el COIQCV ofrece a sus colegiados : 

§ Bolsa de empleo 

§ Bolsa de peritos 

§ Ofertas de empleo público y de empresa privada 

§ Formación continua 

§ Gestión de visados y área profesional 

§ Seguro de responsabilidad civil 

§ Servicios preferentes a la hora de contratar diferentes 

servicios: seguros, ópticas, entidades bancarias, cursos de 

formación, etc. 

§ Asesoramiento 

§ Hemeroteca y legislación actualizada 

§ Actividades culturales y lúdico-deportivas 

ASOCIACIONES Y COLEGIOS  
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LEY DE SERVICIOS Y LEY ÓMNIBUS. 

LEY DE SERVICIOS PROFESIONALES. 

REFORMA DE LAS INGENIERÍAS 

Ley Paraguas sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio (entrada en vigor el 24 de 
diciembre de 2009)   VIGENTE 
 
Ley Ómnibus, de modificación de diversas leyes para su 

adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las 

actividades de servicios y su ejercicio (entrada en vigor 27 de 
diciembre de 2009) . VIGENTE 

	  
	  

	  
APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DE SERVICIOS EUROPEA	  
 



 

 

¿CÓMO AFECTA A LOS COLEGIOS PROFESIONALES? 
 

§  Se eliminan las restricciones injustificadas a la 
publicidad de los servicios profesionales 

§  Desaparecen las restricciones impuestas para el 
ejercicio conjunto o simultáneo de dos o más 
profesiones 

§  Se suprime la función de los colegios de fijar 
baremos de precios 

§  La cuota de inscripción no podrá superar los costes 
asociados a la tramitación de la inscripción 

§  Visado voluntario salvo para un reducido número de 
proyectos para los que seguirá siendo obligatorio (Real 
Decreto 1000/2010) 

§  Colegiación voluntaria excepto para un reducido 
número de profesionales (está pendiente de aprobación la Ley 
de servicios profesionales) 

§  Ventanilla única 

LEY DE SERVICIOS Y LEY ÓMNIBUS. 

LEY DE SERVICIOS PROFESIONALES. 

REFORMA DE LAS INGENIERÍAS 



 

 

 
Visados obligatorios según el Real Decreto 

1000/2010: 

 
§  Proyecto de ejecución de edificación 

 

§  Certificado de final de obra de edificación 
   

§  Proyecto de demolición de edificaciones que no requiera 
el uso de explosivos  

 

§  Proyecto de voladuras especiales  
 

§  Proyectos técnicos de establecimiento, traslado y 
modificación sustancial de una fábrica de explosivos  

 

§  Proyectos técnicos de instalación y modificación 
sustancial de depósitos comerciales y de consumo de 
materias explosivas 

  

§  Proyectos de establecimiento de talleres de cartuchería y 
pirotécnica 

 

§  Proyectos de aprovechamientos de recursos mineros  
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LEY DE SERVICIOS PROFESIONALES 

(Pendiente de aprobación) 
 

OBJETIVOS: 
 

§  Reducir las barreras de entrada a la actividad 

profesional y las obligaciones de colegiación 
 

§  Reducir las profesiones que presentan reservas 

de actividad  (atribuciones profesional) 
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§  Profesiones sanitarias: mantendrían la reserva  
(Colegiación obligatoria) 

 

§  Profesiones jurídicas: mantendrían la reserva (Colegiación 

obligatoria) 
 

§  Profesiones técnicas: Reforma de la ingeniería 

	  
	  
	  
	  
	  
 

REFORMA DE LAS INGENIERÍAS 

Todos los ingenieros comparten un núcleo común de 
conocimientos suficiente 

 

 

Cualquier ingeniero estará habilitado para cualquier 

actividad profesional 
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¿ RUEGOS Y PREGUNTAS ? 

¡GRACIAS POR  
VUESTRA 

ATENCIÓN! 



 

 


